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Núm. 159

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
pubUcación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2 - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 5.107

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial celebra
rá sesión ordinaria del Pleno el día 16 
de los corrientes, a las diecinueve y me
dia horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de julio de 1976. — El 
Residente, Hipólito Gómez de las Ro
ces.

* * ♦

Núm. 5.106

Esta Corporación provincial celebrará 
sesión extraordinaria del Pleno el día 16 

los comentes, a las veinte y media 
para aprobar el presupuesto ex- 

■ ^ordinario para obras de infraestruc- 
^lra sanitaria urgente de - la provincia 
^an Jalón), por un importe de pese

tas 42.848.384.

que se publica en este periódico 
^cial para general conocimiento.

taragoza, 9 de julio de 1976. — El 
bidente, Hipólito Gómez de las Ro-

SECCION Q U!N T A

Núm. 4.943

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrativo 
número 202 de 1976, promovido por 
don Luis Navarro Martínez, contra re
soluciones de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza fechas 9 de marzo 
del año actual, desestimatorias de peti
ción formulada por dicho recurrente, de 
abono de diferencia entre sueldo y paga 
extraordinaria del mes de diciembre de 
1975. y 3 de mayo de igual año. deses- 
timatoria de recurso de reposición in
terpuesto contra la anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
de junio de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe,

» * ♦

Núm. 4.944

Por el presente añuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrativo 
número 203 de 1976, promovido por la 
Cooperativa de Viviendas “Juan XXIII”, 
contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Zarago
za fecha 31 de marzo de 1976, desesti- 
matoria de reclamación objeto del expe
diente 303 de 1975, interpuesta por di
cha Cooperativa contra acuerdo del 
limo, señor Delegado de Hacienda de 
dicha ciudad denegando devolución de 
ingreso efectuado a consecuencia de li
quidación por impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales, y contra 
este último.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
junio de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 4.945

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrativó 
número 204 de 1976, promovido por don 
Emilio Vera Benedicto, contra resolu
ción del Instituto Nacional de Urbani
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zación del Ministerio de la Vivienda 
de 2 de junio del año en curso, que des
estimó recurso de alzada que interpuso 
contra la de la Junta de Compensación 
“Rey Fernando de Aragón”, denegato
ria de incorporación a la misma de te
rrenos sitos en el polígono 46 del Plan 
general de ordenación de Zaragoza, co
propiedad del demandante.

Lo que se -publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso' 
ñas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 oc 
diciembre de^WSG. reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
junio de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

* * ♦

Núm. 4.946

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrativo 
número 205 de 1976, promovido por 
doña Dolores Riel Gálvez, contra acuer
dos de la Comisión Provincial de Urba
nismo y Arquitectura de esta ciudad, 
fecha 13 febrero del año en curso, por 
el que se le denegó licencia de obras 
por silencio administrativo para cons
truir una casa con once viviendas en la 
calle Ronda, angular a calle Nueva, de 
Villanueva de Gállego. y de 10 de mayo 
siguiente, desestimatorio de recurso de 
reposición, interpuesto contra el ante
rior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
junio de 1976. — El Secretario. 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.947

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrativo 
número 206 de 1976, promovido por 
doña Dolores Riel Gálvez, contra acuer
dos de la Comisión Permanente del 

Avuntamiento de Villanueva de Gállego 
(Zaragoza), fecha 20 de febrero del año 
en curso, por el que se denegó el otor
gamiento de licencia de obras a aquélla 
para la construcción de una casa con 
once viviendas en la calle Ronda, angu
lar a calle Nueva, y de 18 de junio si
guiente, desestimatorio de recurso de 
reposición contra el anterior.
. Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
junio de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 4.948

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrativo 
número 207 de 1976, promovido por 
don Julián José Palomera Rubio, contra 
fallo del Tribunal Económico - Adminis
trativo Central de Contrabando, en su 
sesión del día 2 de abril último, que 
desestimó el recurso de apelación inter
puesto contra el dictado en 1 de abril 
de 1974 por el Tribunal Provincial de 
Contrabando de esta capital, en su ex
pediente 26 de 1974, instruido contra el 
recurrente v otro por aprehensión del 
automóvil “Citroen” 3836-RC-97.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
junio de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 5.028

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Resolución de la Cuarta Jefatura Regio
nal de Carreteras por la que. se se
ñalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación 

de fincas afectadas por la ejecución 
de las obras del proyecto de la auto
pista del Ebro, itinerario Bilbao - Za
ragoza, tramo Ala^ón-Zaragoza, frac
ción 10-30, término municipal de Za
ragoza.

Con fecha 2 de julio de 1976 la Di
rección General de Carreteras ha abo
bado el proyecto de explanaciones, 
obras de drenaje y obras de fábrica, re
lativo aí tramo Alagón-Zaragoza, frac
ción 10-30 de la autopista del Ebro, iti
nerario Rilbao-Zaragoza, objeto de con
cesión adjudicada por Decreto 2.802 de 
1973, de 2 de noviembre. '

Según lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, 
de construcción, conservación y explota
ción de autopistas de peaje en régimen 
de concesión, el Decreto de adjudica
ción implica la declaración de utilidad 
pública de las obras, entendiéndose im
plícita en la aprobación del provecto la 
necesidad de ocupación, que se repu
tará urgente a los efectos establecidos 
en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional 
ha resuelto:

Convocar a los titulares de derecho^ 
afectados que se expresan en la relación 
adjunta para que, en las horas v días 
señalados, comparezcan en el A\Tunti- 
miento de Zaragoza (plaza del Pilar, sala 
de subastas) v llevar a cabo él levanta
miento de las actas previas a la ocupa
ción. según lo dispuesto por el citado 
artículo 52 de la vigente Lev de Expm' 
piación Forzosa.

Todos los interesados, así como 1^ 
personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses económicos s0" 
bre los bienes afectado hayan podid0 
omitirse en la relación adjunta, podra'-1 
formular por escrito, ante esta Jefatnr3 
Regional de Carreteras y hasta el di» 
del levantamiento del acta previa, 
gaciones a los solos efectos de subsané 
los posibles errores padecidos en M 
misma.
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La sociedad “ \utopista Va‘co-AraC^ 
nesa, Concesionaria Española”, socied*1 
anónima, asume en el expediente expr(1. 
piatorio los derechos v obligaciones d 
beneficiario de la expropiación, según ll 
dispuesto en el artículo 17'2 de la 
8 de 1972, de 10 do mavo. en reJaCU'1 
con el Decreto 2802 de 1973. de 2 f 
noviembre.

f!. Zaragoza, 6 de julio de 1976. —' p 
Ingeniero Jefe regional, (ilegible).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.011
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de sep

tiembre de 1976, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de tasación, de la finca 
que se describe a continuación, em
bargada en juicio ejecutivo número 18 
de 1975, tramitado a instancia de "de
ber Industrial", S. A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra 
"Tapizados Buyo", en la persona de 
su propietario don Luis Buyo Giralt:

Urbana sita en Pía de Santa María, 
partida “Parelladas, Carpi o Iglesia 
Vella", de cabida total 634 metros 
cuadrados, dentro de la cual se halla 
construido un edificio de dos plantas, 
cubierto en parte de teja árabe y en 
parte de uralita, destinado a taller 
y oficinas, constituyendo sendas na
ves, sin distribución, en las plantas 
alta y baja, ocupando dicho edifício 
un rectángulo de 10 metros de facha
da o ancho, orientada hacia el Norte, 
por 25 metros de fondo, equivalentes 
a 250 metros cuadrados. Linda: Norte, 
en línea de 21 metros, calle A; Sur, 
José-María Clavé; Este, Ramón Cane
la y José-María Anglés, y Oeste, María 
Compte y José-María Clavé. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.056 del archivo, libro 81 de Pía de 
Santa María, folio 16, finca número 
4.156, inscripciones 1.a y 2.a Tasada 
pericialmente en 1.902.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 % 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
para esta subasta; que los autos y 
certificación, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
rematante acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cance

lar, entendiéndose que el rematanlt 
los acepta y queda subrogado en Is 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de. 
remate, el que podrá hacerse a calida: 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a fres de julit 
de mil novecientos setenta y seis. - 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta 
rio, (ilegible).
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Núm. 5.012
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez de primera instancia del Juz 
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber 

Que en virtud de lo acordado en pro 
cedimiento sumario del artículo 13! 
de la Ley Hipotecaria, seguido en esta 
Juzgado con el número 1.200 de 197- 
a instancia del “Banco Central”, S. A 
representada por el Procurador do: 
Marcial-José Bibián, contra doña Ju í 
na Arnedo González y don Jesús V¿ 
Arnedo, se saca a la venta en públid 
subasta, por segunda vez, con la r^ 
baja del 25 por 100, la siguiente finca:

Fábrica de aceite y aceitería, en tér
mino municipal de Borja, constituyeí- 
do todo un cuerpo de ediñeio con un¿ 
sola explanada o vago delante de
mismo, y para su servicio que lo s? 
para de la carretera con las serviduff 
bres necesarias a la industria, y cor 
un solar detrás, que linda: al Noñ: 
y Oeste, con acequia; al Sur, can> 
tera de Ainzón, y al Este, con p°r 
ciones segregadas. Ocupa una ext^' 
sión superficial total de 939 metro: 
cuadrados. El edificio fábrica ocupJ 
una extensión de 346 metros 10 de# 
metros cuadrados, comprendida ' 
aceitería y el cubierto, local del trac1 
formador, despacho y demás depen
dencias. Existen en el pabellón de - 
fábrica tres depósitos subterráneos ) 
cinco en la aceitería, habiendo ta^ 
bién dentro del mismo pabellón se" 
balsas para la clarificación del aceita

La fábrica de aceites funciona P0' 
prensas hidráulicas, de las que edi
ten tres con sus correspondientes bo^ 
bas, dos de ellas marca "Jordá" y 
marca "Baró", movidas por un mot0, 
eléctrico y otro de explosión de gas-ti 
de 12 CV; hoy éste no existe. Tamb^ 
existe una separadora marca de 
Val", número 501, con su motor c*
3 CV y un juego de piedras de 
llamados italianos; otro juego de 
conos y un lavadero mecánico c . 
un motor de 1'50 CV, y dos 
de electrobombas de trasiego movid • 
cada una de ellas por un motor ’ 
1 CV.
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Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Borja en el tomo 943, libro 
193 de Borja, folio 131, finca número 
12.598, inscripción 3.a

Valoradas en 2.000.000 de pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
20 de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores: Con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas que no cu
bran el tipo de subasta, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a un' tercero; que no existen títulos 
de propiedad, siendo de cargo del re
matante el proporcionárselos, y que 
los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis- 
m°s, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(¡legible).
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Núm. 5.050
JUZGADO NUM. 2

Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;

, ^ce saber: Que el día 15 de sep- 
i'embre de 1976, a las once horas de su 
Mañana, tendrá lugar en la sala audien- 
c,a de este Juzgado la venta en pública 
^ Primera subasta de los bienes inmue- 

es que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
Parte demandada en los autos de jui- 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
el número 525 de 1974, a instancia 

el Procurador señor Bibián, en re
Presentación de "Banco Central", S. A., 
^ntra don Jaime Deler Gracia, ha- 
^udose constar: Que para tomar 
. r*6 en la subasta deberán los licita- 

es consignar previamente en el Juz- 
^do, 0 establecimiento al efecto, el

Por 100 del precio de tasación, sin 
Q y° requisito no serán admitidos; 

e no se admitirán posturas que no 
lú ran las dos terceras partes del ava

que podrá hacerse el remate en 
Q 'dad de ceder a tercero; que se 

ncia la subasta a instancia de la 
e actora, sin haber sido suplida

previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso o vivienda cuarto, letra B, en 
la cuarta planta de viviendas, de 50 
metros 74 decímetros cuadrados de 
superficie útil y con cuota de parti
cipación en el inmueble de 3 enteros 
98 centésimas. Linda: izquierda entran
do, con el piso cuarto, letra A; dere
cha, con la casa 58 de la avenida de 
Compromiso de Caspe y el piso cuarto, 
letra A, y frente, con el rellano y con 
el patio de luces central izquierdo. Per
tenece a casa-en Compromiso de Cas- 
pe, número 56. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Zaragoza 
el 12 de junio de 1970, en el tomo 
2.296 del archivo, libro 1.029, sección 2.a, 
folio 34, finca número 48.100, inscrip
ción 3.a Tasado en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.053
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 67 de 1976, seguido a instancia 
de Teresa-Sofía Villagrasa Lamata, re
presentada por el Procurador señor 
Del Campo, contra don José Villagrasa 
Lamata. se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 3 de septiem
bre de 1976, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri

mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Mon
te Susín (casas nuevas), número 2, de 
Huesca, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: Un tractor "Nunfield", 
de 70 HP, matrícula HU-13.999; en 
180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.056
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 4 
de la ciudad de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 966 de 1975, a instancia 
del Procurador don Rafael Barrachina 
Mateo, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rio ja, contra 
“Edificaciones Sociales Castilla", S. A., 
en reclamación de 147.966’34 pesetas, 
se ha mandado sacar, y por el presen
te se sacan a subasta pública, por pri
mera vez, las fincas que se dirán, 
tasadas en la escritura pública de 
constitución de hipoteca, en junto, en 
la cantidad de 339.000 pesetas, tipo de 
subasta, para la cual ha sido señalado 
el día 17 de septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1 .a Servirá de tipo para la subasta 
el pactado, o sea, el de 339.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

2 .a Todos los postores, sin excep
ción, salvo el acreedor, si concurriere, 
deberán consignar en el Juzgado, o en 
el establecimiento público señalado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3 .a El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

4 .a Los autos y la certificación de 
gravámenes librada por el Registro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en 
Secretaría.

5 .a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anterio
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res y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta:

Local comercial izquierda con acceso 
desde la escalera número 1 de la casa 
número 179 del paseo de Extremadura, 
de Madrid. Se halla situado en la ter
cera planta del edificio, la cual se en
cuentra a una planta por debajo del 
nivel del paseo de Extremadura. Ocu
pa una superficie de 78’25 metros cua
drados, y linda: al frente, según se 
entra, con la caja de la escalera y el 
local derecha de esta misma planta y 
escalera; fondo, con el paso particular 
abierto en la propia finca; derecha, con 
el subsuelo del paseo de Extremadura, 
e izquierda, con patio de luces y la 
vivienda derecha de la escalera nú
mero 2 de esta misma planta. Este 
local tiene acceso bajando una planta 
por la escalera número 1 de la casa. 
Representa una participación en el va
lor, elementos y gastos comunes, del 
2’70 por 100. Valorado en 139.000 pe
setas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad 4 de Madrid al tomo 966, 
libro 532 de la sección 2.a, folio 91, 
finca número 21.561, inscripción 2.a de 
hipoteca.

Local comercial derecha de la casa 
numero 179 del paseo de Extremadura, 
de Madrid. Se halla situado en la cuar
ta planta del edificio, la cual se en
cuentra al nivel del paseo de Extre
madura. Tiene entrada directa desde 
dicho paseo, desde el portal. Linda: 
a! frente, con el referido paseo; al 
fondo, con el piso bajo, puerta nú
mero 2; izquierda, con el portal de la 
casa por el que, según se dijo antes, 
tiene acceso, denominada puerta nú
mero 1, y derecha, con el paso par
ticular abierto en la propia finca. Ocu
pa una superficie de 46'80 metros 
cuadrados. Representa una participa
ción en el valor total del inmueble, 
elementos comunes y gastos de la casa 
del 1’60 por 100. Valorado en 200.000 pe
setas. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad 4 de Madrid al tomo 966, libro 

532 de la sección 2.a, folio 116, finca nú
mero 21.571, inscripción 2." de hipoteca.

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.064

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez ti
tular del Juzgado municipal núm. 6 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 551 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Plás
ticos Tari", S. A., contra "Plásticos 
Blangofer", de Bilbao, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta 
los bienes siguientes:

1 .° Setenta y ocho cubos de lunares, 
en plástico, de diferentes modelos; en 
7.000 pesetas.

2 .° Trescientos cincuenta cubos de 
lunares, en plástico; en 31.000 pesetas.

3 .° Los derechos de traspaso de la 
lonja sita en la calle Altube, núm. 10, 
de Bilbao; valorados en 60.000 pesetas.

Será requisito necesario para la ad
quisición de los referidos derechos de 
traspaso que el rematante contraiga 
la obligación exigida en el número 2.° 
del 32 de la vigente Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de julio, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos setenta y seis. - 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.104

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE BELCHITE

Don Alberto Toba Cano, Presidente de 
la Comunidad de Regantes de esta 
villa de Beichite;
Hace saber: Que se convoca a Junta 

general ordinaria a la Comunidad de 
Regantes de esta villa, de conformidad 
con el artículo 45 de las Ordenanzas, 
para el día 18 de jubo, a las diecisiete 
horas en primera convocatoria y, caso 
de no haber mayoría, para igual hora 
del día 1 de agosto, en el salón de ac 
tos del Avuntamiento de esta villa de 
Beichite, siendo los asuntos a tratar:

l .° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior de la 
Comunidad, celebrada el 14 de diciem
bre de 1975.

2 .° Examen memoria desde la últi
ma Junta general.

3 .° Examen y aprobación de los pre
supuestos de ingresos y gastos para d 
año 1976-1977.

4 .° Elección de Presidente y Secre
tario de la Comunidad.

5 .° Elección de Vocales y Suplente 
que han de reemplazar, respectivamen'l 
te, en el Sindicato y Jurado a los qu? 
cesan en su cargo.

6 .° Elección de representante y sv 
píente para el grupo l.” de la Junta de 
Explotación de la cuenca del río Agu^ 
Vivas.

7 .° Propuesta de cubrir el coiral de
Molino.

8 .° Estudio de local para la instala ¡ 
Ción dél Sindicato.

9 .° Ruegos y preguntas.
Beichite, 3 de julio de 1976. — | 

Presidente de la Comunidad, Alberto 
Toba.
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